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BUrN, 21JUl2020
aDECRETO ALC. NO b VISTOS: Ias facultades que me otorgan los Arts. 5, 12

y 53 letra i) de la Ley No 18.595, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones, lo dispuesto en el Art. 4" de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
Fu nc¡ona r¡os Munic¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- La Reso¡ución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2,- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acc¡ones
específicas relacionadas con Implementar Ia base de datos del personal mun¡c¡pal que
contenga la distr¡bución de horas extras...

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con dispon¡bilidad presupuestar¡a para efectuar
contratac¡ones con este propós¡to.

4.- El Decreto ALC. No 3592 de fecha 16 de Dic¡embre de 2019, que aprueba Acuerdo
No 575 de fecha 13 de Diciembre de 2019, del Concejo Munic¡pal de Buin, que aprueba los
Cometidos Funcionarios año 2020.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto vigente de la

planta munic¡pal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art, 130 de la Ley No 19.280.

6.- El D¡ctamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo N" 393 del 19 de lunio de 2O2O, env¡ado por la Directora de Adm¡nistración y
F¡nanzas, por el cual sol¡cita al Admin¡strador Municipal, autor¡zar las contrataciones a

honorarios del personal a honorarios A Suma Alzada.

B.- El Memo No 98 del 24 de junio de 2020, env¡ado por el Alcalde, que instruye las
contrataciones del personal en calidad a honorarios A Suma Alzada.

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscrito con fecha 01 de Julio de 2020, con
doña CAMILA CONSTANZA CASTILLO GONZALEZ, Cédula Nacional de Ident¡dad
No , Técnico en Admin¡stración de Recursos Humanos, para que efectúe la

función específica que se señala en el No 1B y 23 del área Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas del
Acuerdo No 575 de fecha 13 de D¡ciembre de 2019 del Concejo Municipal.
La función a realizar es la siguiente:

.l Implementar la base del personal municipal que contenga la d¡stribuc¡ón de
horas extras por dirección y por funcionario, otorgamiento de permisos
compensados por horas extraord¡narias y costo mensual y anual del sistema,
llevando un control mensual;

.r Digitación y elaborac¡ón de archivos electrónicos de documentación de
diversas áreas de la D¡recc¡ón de Adm¡nistración y F¡nanzas.

> Digitación de archivos electrónicos de documentos de la Dirección de Admin¡stración y

Finanzas, relativos a mater¡as de personal, capacitación, licencias médicas y otros de
remunerac¡ones.

2.- Doña CAMILA CONSTANZA CASTILLO GONZALEZ, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $666,657.- incluido el Impuesto de
Retención, prev¡o Vo Bo del Encargado de Remunerac¡ones y la Directora de Administración
y Fina nzas,
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3.- La fiscal¡zac¡ón estará a cargo del Encargado de Remunerac¡ones y la D¡rectora de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, quien deberá informar sobre el part¡cular cada vez que se pague
el servic¡o, sin que esto impl¡que una relación de subordinación o dependencia respecto a esta
Municipalidad.

4.- El contrato se celebra a partir del 01 de Julio de 2O2O hasta el 30 de
Sept¡embre de 2O2O.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por ¡ncumpl¡m¡ento de sus
obligaciones por parte de la persona contratada. Asim¡smo. la Municipalidad le podrá poner
término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servic¡os, circunstancia que
calificará so namente el Municipio.

6.- Impú Presupuestar¡a 215,21.O3.OO1 "Honorarios A Suma
Alzada Subp TO 1 CC 24.01.01.
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DIS ]BUCION:
- Contraloría General de
- Secretaría Municipal.
- Unidad de Control
- Recursos Humanos.
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